NO CONFIDENCIAL

										10 de Abril del 2025


METALDOM, S.A.
Documento de respuestas a solicitud de información complementaria (Comunicación No.193) en referencia a la solicitud de examen por extinción de los derechos antidumping aplicados a las importaciones de barras o varillas de acero corrugadas o deformadas para el refuerzo de concreto u hormigón originarias de China, depositado en fecha de marzo de 2025.
1.   Escrito de solicitud. –
a. Se requiere proporcionar una versión no confidencial del escrito de solicitud de examen por extinción en formato impreso.
Ver Anexo 1

2.   Formulario de solicitud. –

b. Punto 11.- Explicar por qué se incluye dentro de la descripción del producto investigado la subpartida arancelaria 7213.20.90 la cual no corresponde al producto objeto de examen y está fuera de las subpartidas identificadas para la aplicación de la medida antidumping en vigor.
En relación con la inclusión de la subpartida arancelaria 7213.20.90 dentro de la descripción del producto investigado, se precisa que dicha referencia responde a su incorporación en el expediente original de la investigación iniciada en el año 2016, particularmente en el informe técnico inicial y en la resolución provisional correspondiente, tal como se evidencia en los anexos aportados.
En esa etapa inicial, la autoridad investigadora adoptó un criterio de cobertura amplia o precautoria, incluyendo diversas subpartidas arancelarias bajo las cuales potencialmente podía clasificarse el producto investigado, con el objetivo de evitar omisiones derivadas de posibles variaciones, errores o prácticas de reclasificación aduanera.
No obstante, conforme avanzó la investigación y se realizó el análisis técnico detallado de las importaciones —incluyendo la revisión de las transacciones efectivamente registradas—, la propia autoridad fue delimitando con mayor precisión el alcance del producto investigado, centrando la medida en aquellas subpartidas que efectivamente correspondían al producto objeto de examen.
En este sentido, se observa que en la resolución final del examen por extinción (Resolución núm. CDC-RD-AD-001-2022) la medida se circunscribe a las subpartidas correspondientes a la partida 7214.*, sin que se mantenga la referencia a la subpartida 7213.20.90.
Por tanto, la inclusión de dicha subpartida en la descripción del producto debe entenderse en su contexto histórico-procedimental, como parte del alcance referencial adoptado en la etapa inicial de la investigación, y no como una delimitación técnica vigente del producto objeto de examen, el cual ha sido posteriormente precisado por la propia autoridad investigadora.

c. Punto 13.- Explicar qué otros insumos se utilizan en la fabricación del producto importado (por ejemplo, energía eléctrica, gas, entre otros) y su participación porcentual. Proporcionar las pruebas documentales de las cuales se obtuvo esta información.
En la fabricación de barras o varillas de acero corrugadas para refuerzo de concreto, el insumo material directo principal es la palanquilla de acero (billet), a partir de la cual se obtiene el producto final mediante un proceso de laminación en caliente, tal como se describe en normas técnicas y documentación industrial aplicable al producto.
Adicionalmente, el proceso productivo incorpora otros insumos y consumos industriales necesarios para la transformación del acero, entre los que se incluyen:
· energía térmica (para el recalentamiento de la palanquilla); 
· energía eléctrica (para operación del tren de laminación y equipos auxiliares); 
· agua y sistemas de enfriamiento; 
· consumibles industriales (rodillos, guías, lubricantes, refractarios); 
· insumos operativos asociados a corte, empaque y control de calidad. 
La evidencia documental disponible —incluyendo normas técnicas chinas y documentos técnicos industriales— confirma que la producción de varilla corrugada se realiza mediante la laminación en caliente de palanquillas previamente calentadas, lo cual implica necesariamente el uso de los insumos antes descritos.
No obstante, no se dispone de información pública, verificable y desagregada por productor/exportador en China que permita determinar con precisión la participación porcentual de cada uno de dichos insumos en el costo total de fabricación del producto investigado.
En ese sentido, la asignación de porcentajes específicos sin contar con información primaria del productor resultaría metodológicamente inadecuada y no verificable, por lo que la presente respuesta se limita a identificar la estructura de insumos conforme a fuentes técnicas y prácticas industriales reconocidas.
Ver anexo 2 con evidencia documental disponible


d. Punto 14.-
i. Proporcionar un diagrama del proceso productivo del bien importado en presuntas condiciones de dumping. Proporcionar las pruebas documentales de las cuales se obtuvo esta información.
ii. Explicar en detalle cuales diferencias o similitudes existen entre el proceso productivo del bien importado y del bien nacional. Proporcionar las pruebas documentales que respalden sus afirmaciones.

i. El bien importado objeto de examen consiste en barras o varillas de acero corrugadas o deformadas para refuerzo de concreto u hormigón, originarias de la República Popular China. Desde el punto de vista productivo, se trata de un producto siderúrgico largo obtenido, en su etapa de conformación final, mediante laminación en caliente de palanquillas de acero hasta obtener barras corrugadas en tramos rectos o en rollos. Esta caracterización es consistente con la descripción ya contenida en el formulario de solicitud de examen, en el cual se indicó que el producto importado utiliza principalmente palanquillas, ejes o lingotes como insumo principal y que su proceso consiste en calentamiento, laminación, enfriamiento, corte y empaque.
 Diagrama del proceso productivo del bien importado (China):
· Ruta metalúrgica previa para obtención del acero / palanquilla
 Mineral de hierro + coque + caliza o chatarra de acero + electricidad
 --- Fusión aceración
 →Colada ontinua
 → Palanquilla (billet)

· Etapa de transformación del producto investigado

 Recepción y almacenamiento de palanquillas
 → Horno de recalentamiento
 → Laminación en caliente (desbaste / intermedia / acabado)
 → Formación de resaltes o corrugas durante el laminado
 → Enfriamiento controlado / enfriamiento en cama de enfriamiento o por aire
 → Corte a longitud comercial o formado en rollos
 → Inspección y control de calidad
 → Amarre / empaque en atados o rollos
 → Almacenamiento y despacho
La evidencia documental consultada respalda esta secuencia. El estándar chino GB 1499.2-2024, actualmente vigente y equivalente a ASTM615, identifica expresamente el producto como “hot rolled ribbed bars” para refuerzo de concreto, es decir, barras corrugadas obtenidas por laminación en caliente. Asimismo, patentes chinas sobre producción de varilla corrugada describen el proceso industrial partiendo de la palanquilla de acero, seguido de calentamiento, laminación de desbaste, laminación intermedia o semiacabado, laminación final, enfriamiento y obtención de la barra corrugada.
En particular, una patente china (anexa)  describe como etapas: calentar la palanquilla, desbastarla, someterla a laminación semiacabada, enfriamiento, laminación final y enfriamiento por aire, mientras otra describe palanquilla, calentamiento, laminación gruesa e intermedia, laminación precisa, enfriamiento en cama y almacenamiento, lo que confirma que la etapa productiva relevante del bien investigado es la laminación en caliente de palanquilla hasta obtener la varilla corrugada final.
Cabe resaltar que las barras o varillas de acero corrugadas producidas en la República Popular China se encuentran reguladas por la norma técnica GB/T 1499.2-2024, la cual establece los requisitos para barras corrugadas laminadas en caliente para refuerzo de concreto.
Dicha norma resulta sustancialmente equivalente a la norma internacional ASTM A615, aplicable en la República Dominicana a través de la NORDOM 458, en la medida en que ambas regulan:
·       composición química del acero
·       propiedades mecánicas (límite de fluencia, resistencia a la tracción, elongación)
·       geometría y dimensiones de las corrugas
·       tolerancias dimensionales
·       ensayos de calidad (tracción, doblado)
·       requisitos de identificación y marcado
En consecuencia, tanto el producto importado originario de China como el producto nacional se rigen por estándares técnicos comparables, lo que confirma su equivalencia en términos de calidad, desempeño estructural y uso final como acero de refuerzo para concreto.
 
En el anexo 2, encontramos las pruebas documentales revisadas.
1.	Estándar chino GB 1499.2-2024, emitido por la autoridad oficial china de normalización, que identifica el producto como barras corrugadas laminadas en caliente para refuerzo de concreto.
2.	Documento de patente china CN109628849A, que describe el método de producción de barras corrugadas laminadas en caliente a partir de palanquilla.
3.	Documento de patente china CN101275197A, que describe el flujo de fabricación de barra deformada de alta resistencia a partir de palanquilla, incluyendo calentamiento, laminación y enfriamiento. 


ii. Existen similitudes sustanciales entre el proceso productivo del bien importado originario de China y el proceso productivo del bien nacional fabricado en la República Dominicana. En ambos casos, la etapa de transformación relevante para obtener la varilla corrugada consiste en la laminación en caliente de palanquillas de acero, seguida por enfriamiento, corte o enrollado, inspección, amarre, empaque y almacenamiento. Esta conclusión coincide con lo ya declarado en el formulario, donde se indicó que el producto importado y el producto nacional presentan el mismo tipo de etapas productivas: recepción de insumos, calentamiento, laminación, enfriamiento, corte comercial, formación de atados o rollos, y almacenamiento.
Las principales similitudes son las siguientes:
Primero, en ambos casos el producto final es una barra o varilla corrugada para refuerzo de concreto, con la misma función económica y el mismo uso final en la construcción. El propio formulario ya establece que los productos son del mismo tipo, con características físicas, químicas, de uso, normas técnicas, insumos y proceso de producción sustancialmente similares.
Segundo, en ambos procesos la palanquilla constituye el insumo directo principal para la etapa de laminación. 
Tercero, el producto final en ambos casos debe responder a especificaciones técnicas equivalentes para su uso como acero de refuerzo. El formulario ya indica que, para su comercialización y uso en República Dominicana, las varillas deben ajustarse a la NORDOM 458, vinculada técnicamente con ASTM A615, y que internacionalmente también se referencia ASTM A706.
Por su parte, el estándar chino oficial GB 1499.2-2024 regula precisamente las barras corrugadas laminadas en caliente para refuerzo de concreto y debito a China ser un gran exportador este estándar es equivalente y cumple ASTM615.
La diferencia principal no se encuentra en la etapa de laminación final del producto investigado, sino en la ruta metalúrgica previa de obtención del acero y de la palanquilla. En el caso nacional, conforme al formulario, METALDOM parte de la palanquilla como insumo de entrada para la laminación. En China, la palanquilla puede originarse tanto en una ruta integrada basada en mineral de hierro, carbón/coque y caliza como en una ruta de horno eléctrico basada principalmente en chatarra reciclada y electricidad. 
En China, la palanquilla utilizada para la fabricación de varilla corrugada puede obtenerse mediante rutas siderúrgicas distintas, incluyendo la ruta integrada basada en mineral de hierro/coque y la ruta de horno eléctrico basada principalmente en chatarra; no obstante, una vez obtenida la palanquilla, la etapa de fabricación del producto investigado consiste igualmente en su laminación en caliente para producir barras o varillas corrugadas

Ver anexo 2 

e. Punto 16.- Explicar por qué se ha identificado la subpartida arancelaria 7213.10.00 como producto similar al objeto de examen dado que, conforme a la descripción de la Séptima Enmienda del Arancel de Aduanas de la República Dominicana dicha subpartida se refiere a alambrón de hierro o acero.
Respecto a la identificación de la subpartida arancelaria 7213.10.00 como producto similar al objeto de examen, se aclara que dicha referencia igualmente proviene del expediente original de la investigación iniciada en 2016, en el cual se incluyeron distintas subpartidas arancelarias bajo un enfoque amplio de identificación del producto.
No obstante, es importante precisar que, conforme a la Séptima Enmienda del Arancel de Aduanas de la República Dominicana, la subpartida 7213.10.00 corresponde a alambrón de hierro o acero, el cual constituye un producto distinto en su forma, características comerciales y uso final respecto a las varillas de acero corrugadas para refuerzo de concreto que conforman el producto objeto de examen.
Adicionalmente, del análisis técnico realizado en el marco de la investigación original —reflejado en el informe técnico final— se desprende que la autoridad investigadora no identificó importaciones del producto investigado clasificadas bajo la subpartida 7213.10.00, lo que refuerza que dicha subpartida no formó parte del universo efectivo de importaciones analizadas para efectos de la determinación de dumping y daño.
En coherencia con lo anterior, la resolución final del examen por extinción (Resolución núm. CDC-RD-AD-001-2022) no incluye la subpartida 7213.10.00 dentro del ámbito de aplicación de la medida vigente.
En consecuencia, la referencia a dicha subpartida debe entenderse como un elemento de carácter histórico dentro del expediente inicial, derivado del enfoque precautorio adoptado en la etapa de inicio, y no como una calificación técnica actual de “producto similar” en sentido estricto.
 
f. Punto 22.- Suministrar las pruebas documentales que respalden sus afirmaciones.

Según las normas depositadas, las varillas que producen la RPN cumplen con las normas internacionales ASTM 615.

A su vez, según IBC Metal Group (tjibc.com), fabricante chino de acero con certificación ISO, el estándar ASTM A615 Grado 60 , predominante en Norte y Sudamérica con una resistencia de fluencia mínima de 60,000 psi (~415 MPa), es funcionalmente equivalente a la varilla china HRB400 producida bajo la norma GB1499.2, la cual posee una fluencia mínima de 400 MPa. Ambas varillas son de acero al carbono laminado en caliente, diseñadas específicamente para el refuerzo de estructuras de concreto, por lo que su comportamiento en conjunto con el concreto es comparable. De hecho, este fabricante produce regularmente varillas con doble certificación GB1499.2 HRB400E / ASTM A615 Grado 60, práctica común en proyectos de ingeniería internacionales, respaldada por certificados de prueba de fábrica (Mill Test Certificates) que verifican el cumplimiento simultáneo de ambas normas.

https://tjibc.com/news/hot-ribbed-steel-rebar-carbon-steel-rebar/ 

En adición, China cuenta con un gran mercado de exportación, donde sus productos deben cumplir con las normas locales de cada país. En este caso, las normas locales, que son equivalentes al ASTM 615, es la más utilizada en el mercado global de la Construcción, incluyendo norteamérica, otros países de Latinoamérica y Asia. 

https://www.cjmsteelgroup.com/es/understanding-astm-a615-rebar.html 

Ver anexo 3

g. Punto 23.- Suministrar las pruebas documentales que respalden sus afirmaciones. “Indicar si existen diferencias entre los procesos productivos que se llevan a cabo el país de origen de la mercancía importada y en la República Dominicana para fabricar el producto objeto de examen, favor de señalarlas y explique en qué consisten esas diferencias”.

Como expresamos anteriormente, la diferencia principal no se encuentra en la etapa de laminación final del producto investigado, sino en la ruta metalúrgica previa de obtención del acero y de la palanquilla. En el caso nacional, conforme al formulario, METALDOM parte de la palanquilla como insumo de entrada para la laminación. En China, la palanquilla puede originarse tanto en una ruta integrada basada en mineral de hierro, carbón/coque y caliza como en una ruta de horno eléctrico basada principalmente en chatarra reciclada y electricidad. 
En China, la palanquilla utilizada para la fabricación de varilla corrugada puede obtenerse mediante rutas siderúrgicas distintas, incluyendo la ruta integrada basada en mineral de hierro/coque y la ruta de horno eléctrico basada principalmente en chatarra; no obstante, una vez obtenida la palanquilla, la etapa de fabricación del producto investigado consiste igualmente en su laminación en caliente para producir barras o varillas corrugadas



Ver anexo 2 y Anexo 3
h. Punto 27.-
iii. Explicar por qué los datos de producción incluyen productos distintos del investigado (barras lisas y cuadradas).
La inclusión de productos distintos al investigado, como las barras lisas, dentro de los datos de producción reportados responde a las características técnicas inherentes al proceso productivo de laminación. En efecto, a partir de una misma materia prima (palanquilla de acero) y utilizando las mismas líneas de producción, se obtienen de manera conjunta tanto varillas corrugadas (producto investigado) como barras lisas, sin que exista una separación física o funcional del proceso en etapas diferenciadas por tipo de producto.
En este contexto, la empresa utiliza las órdenes de producción como mecanismo de registro y trazabilidad para identificar los volúmenes correspondientes a cada tipo de producto. A partir de dichas órdenes, se realiza una estimación de la participación relativa de las barras lisas dentro del total de producción de laminación en un período determinado. Este ejercicio permite determinar que las barras lisas representan aproximadamente entre un 8% y un 10% del volumen total producido, proporción que se mantiene relativamente estable a lo largo del tiempo.
En cuanto al sistema de costeo, todos los costos asociados al proceso de laminación —incluyendo mano de obra, consumo energético, mantenimiento, depreciación y otros costos indirectos de fabricación— se acumulan en centros de costos comunes, sin diferenciación por tipo de producto, en razón de la naturaleza conjunta del proceso productivo. Para efectos de costeo individual, la empresa aplica tasas de actividad basadas en el tiempo de fabricación, lo que permite una asignación razonable de costos entre los distintos productos obtenidos.
No obstante, debido a que se trata de un proceso de producción conjunta (joint production), la empresa no dispone actualmente de herramientas que permitan una segregación precisa y directa de los costos específicos atribuibles a las barras lisas frente al total del proceso de laminación. Esta limitación es consistente con prácticas industriales estándar en procesos siderúrgicos integrados.

iv. Proporcionar una muestra de las órdenes de producción para el periodo 2021 – 2025.
Ver anexo 4 con muestras de ordenes de producción. 

i. Punto 58.- Se indica que durante el periodo de aplicación de la medida antidumping no se presentaron factores, con excepción de los factores macroeconómicos que expliquen el deterioro de la rama de producción nacional. Se requiere ampliar este análisis suministrando las pruebas documentales en las que basen sus observaciones.

Ver Anexo 5
j. Anexo 2.- Incluir las tasas de variación porcentual anual de los indicadores presentados conforme al siguiente ejemplo, tanto en formato impreso como digital y en sus versión confidencial y no confidencial.

	Indicadores de la mercancía (volumen en unidad de la tarifa y valor en moneda nacional (M.N.))
	Razón social de donde provienen los datos - FUENTE
	2021
	2022
	2023
	2024
	2025
	2022//2021
	2023//2022
	2024//2023
	2025//2024

	Indicador
	Tm
	
	
	
	
	
	
	
	
	



Ver Anexo 6

k. Anexo 3B.- Proporcionar una versión no confidencial de dicho anexo en formato impreso y digital.

Ver Anexo 7

l. Anexo 5 – cálculo de margen de dumping. El precio de exportación y el valor normal estimado no se encuentran expresados en la misma moneda ni en el mismo nivel comercial. Se requiere expresar ambos precios en la misma moneda y mismo nivel comercial, preferiblemente a nivel ex – fábrica, para que sean comparables.

Ambos precios ya estaban en la misma moneda, se agrega la nota en pie la cual indica que ambos precios están expresados en USD/Tonne. Ver Anexo 5 documento actualizado al mismo nivel comercial. (Revisarlo con Roberto) 

Ver anexo 8 documento corregido

m. Anexo 6.- Completar el inventario de documentos indicando para todos los documentos proporcionados su clasificación (por ejemplo, público o confidencial).
Ver anexo 9
n. Anexo c3.- Especificar el tipo de modelo ARIMA utilizado (por ejemplo, 1,0,0; 0,1,0; entre otros).
		
En el anexo c3, se utilizaron dos modelos ARIMA, uno con datos absolutos, el cual resultó en un ARIMA orden (1,1,0). El modelo logarítmico para las diferencias relativas fue de orden (2,1,0) (0,0,1). En adición, se anexa (anexo 8)  el documento c3 nuevamente actualizado. 

Ver Aneco 10

o. Anexo c5.- Proporcionar la lista de precios correspondiente a los años 2021 y 2025.

Ver Anexo 11

p. Anexo c8.- Explicar si se ha considerado al estimar el efecto de la eliminación de los derechos antidumping vigentes sobre la rama de producción nacional, la parte del mercado que sería absorbida por el otro productor nacional (ECOACERO) y la participación de mercado total de la rama de producción nacional.

Si bien ECOACERO forma parte de la RPN en términos de capacidad instalada, es importante precisar que, a la fecha del análisis, no registra operaciones productivas, ventas ni indicadores financieros observables. En consecuencia, no existe una base empírica que permita modelar su comportamiento competitivo (precios, costos, utilización de capacidad o estrategias comerciales) dentro del mercado nacional.
Dado que el análisis de amenaza de daño debe sustentarse en hechos verificables y no en conjeturas, no resulta metodológicamente apropiado asignar supuestos arbitrarios de participación de mercado o desempeño operativo a ECOACERO. Cualquier estimación en este sentido introduciría un sesgo especulativo incompatible con el estándar del Artículo 3.7 del Acuerdo Antidumping.
Sobre la participación de mercado total de la RPN:
El análisis presentado evalúa el impacto sobre la RPN en su conjunto, bajo el supuesto conservador de que la capacidad potencial de ECOACERO no altera las dinámicas fundamentales del mercado, dado que:
· La varilla de acero es un bien homogéneo, donde la competencia se define principalmente por precio.
· En este tipo de mercado, la entrada de un nuevo productor local no modifica la presión competitiva externa cuando existe una ventaja significativa de precios de las importaciones de China.
En consecuencia, aun considerando la capacidad instalada de ECOACERO, la participación conjunta de la RPN estaría sujeta a las mismas presiones de desplazamiento por importaciones descritas en el análisis, particularmente en el Escenario B, donde la RPN pierde participación de mercado de manera significativa frente a China.
Sobre la absorción del mercado por parte de ECOACERO:
La posible entrada de ECOACERO implicaría, una redistribución interna de la participación dentro de la RPN, pero no una alteración sustancial de la dinámica competitiva frente a las importaciones.
Esto se debe a que:
· En un mercado de producto homogéneo, los productores locales enfrentan la misma restricción de precios impuesta por las importaciones.
· Para evitar el desplazamiento, cualquier productor nacional, incluyendo ECOACERO, tendría que alinearse a los precios de mercado.
Por tanto, la eventual entrada de ECOACERO no elimina ni mitiga el riesgo de daño, sino que, en ausencia de medidas antidumping, operaría bajo las mismas condiciones adversas que afectan a METALDOM, limitando su capacidad de capturar y sostener participación de mercado.
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